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Proceso:    EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO)  
Radicado:   1100140030162019 01096 00 

Demandante:  COOPERATIVA DE TRABAJADORES CASA 

EDITORIAL  EL TIEMPO 

Demandados: HERNANDO GÓMEZ HERNÁNDEZ  Y OTRA  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la documental 

aportada por la actora, se dispone:  

 

1.- NO TENER en cuenta la actuación surtida por la parte demandante 

con el fin de notificar al  extremo demandado, pues la misma se realizó 

haciendo una mixtura entre el artículos 291 del C.G.P. y el artículo 8 del 

Decreto 806/2020, que no está autorizada.  

    

2.- ORDENAR a la parte demandante realice la notificación del 

demandado en debida forma sin incurrir en yerro evidenciado en el 

numeral anterior, es decir, que sí desea realizar dicho acto conforme a 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., debe respetar los términos allí 

establecidos, variando únicamente la forma como debe comunicarse 

el demandado con el juzgado, esto es, mediante el correo institucional 

cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; por el contrario, si se va a 

efectuar dicha actuación bajo los ritos del artículo 8 del Decreto de 

806/2020, debe cumplirse con las directrices de la sentencia C-

420/2020.  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

(2) 
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